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Ciudad de l\¡éxico, a tre¡nta de octubre dos mil diecisiete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción Vl, 30 BIS
2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, 4 fracción lll,52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analrzado los elementos contenidos en el expediente número PAOT -2017-2900-SPA-1732
relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este organismo descentral¡zado, emite Ia
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se admitió denuncia por el derrribo de diversos individuos arbóreos al frente y en la parte
trasera, del edificio H-24 de la 4 de la Unidad Hab¡tacional Presidente Francisco l. Madero, en la
Del eg aci ó n Azcapolzalco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el
expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSIGIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en
el Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como
para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos admin¡strativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

Derribo de árboles

La presente denuncia se refiere a la tala de árboles en el sitio señalado en párrafos anteriores,
mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran
en los supuestos que refieren tanto la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, como a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2012, que
establece los requ¡sitos y especificaciones técn¡cas que deberán cumplir las personas físicas,
morales de carácter públ¡co o privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal; sin embargo, en la visita
de reconocim¡ento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, no se constataron
ind¡cios de as en el lugar que se refiere en el escrito de denuncia, por lo que se le sol¡citó a la
persona den nciante que en un término de 5 días hábiles, proporcionara mayores elementos
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que permitieran continuar con la investigación de su denunc¡a; no obstante, no aportó ninguna
informac¡ón, por lo que esta Procuraduría se encuentra ¡mposib¡litada materialmente para
continuar con la investigación de los hechos denunciados.

Por lo anterior, y toda vez que no se detecta violación a la normatividad aplicable, se da por
concluida la ¡nvestrgación de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constataron indicios de derribo de árboles en las inmediaciones del ed¡f¡c¡o H-24 de
la Unidad Habitacional Presidente Francisco L Madero, en la Delegación Azcapotzalco.

o En virtud de lo anterior, se solicitó a Ia persona denunc¡ante mayores elementos de
prueba sobre las talas de árboles en el sitio antes refer¡do, sin embargo no se recib¡ó
información al respecto, por lo tanto esta Entidad no cuenta con los elementos suficientes
para continuar con la investigación de la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------------

--------------------RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México.----
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.---

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México.

C.c. .e. Mig ngei Canc¡no Agu¡lar. Procurádor Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la C0[¡X Para su conocimiento
L1\'
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